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En el marco de lo establecido en la RM N°531-2020-

MINEDU, se propone que los Concursos Educativos

2022 se desarrollen de forma semipresencial5 respetando

las condiciones para el retorno a la escuela y los marcos

normativos vigentes establecidos por el MINEDU y el

MINSA, de acuerdo a lo señalado en el siguiente cuadro6:

Etapa Modalidad

Institución Educativa Presencial o virtual

UGEL Presencial o virtual

DRE Virtual

Nacional Virtual

A nivel Regional la Etapa UGEL se realizará de forma virtual.



• OBJETIVO GENERAL

Contribuir a la formación integral de las y los estudiantes, así como al logro de los

aprendizajes que potencien su creatividad y una ciudadanía activa e inclusiva, a

través de prácticas artísticas, culturales y tecnológicas, en el marco de la

implementación del Currículo Nacional de la Educación Básica.

• OBJETIVOS ESPECÍFICOS

a) Desarrollar estrategias pedagógicas que fortalezca los aprendizajes, valores y actitudes

de las y los estudiantes planteados en el CNEB desde las competencias asociadas al

área de Arte y Cultura.

b) Potenciar los conocimientos de las y los estudiantes, docentes y directivos para la

creación de proyectos de artes escénicas, musicales, visuales, literarias y tecnológicas,

que permitan comunicar y/o expresar sus ideas.

c) Generar un espacio para que las y los estudiantes, docentes, profesionales no docentes

y familias desarrollen la práctica de valores y actitudes relacionados a los enfoques

transversales del CNEB, promoviendo valorespara una convivencia saludable.



PÚBLICO OBJETIVO

Los Juegos Florales Escolares Nacionales 2022 están dirigidos a las y

los estudiantes de la Educación Básica a nivel nacional, considerando

la diversidad de la población estudiantil (lengua originaria, trastorno

del aprendizaje, discapacidad, o de cualquier otra índole) que forman

parte de la Educación Básica Regular, Educación Básica Especial y de

la Educación Básica Alternativa.

La participación de las y los estudiantes en los JFEN, se realiza bajo

las modalidades presencial o virtual en la etapa Institucional, en el

marco de la emergencia sanitaria; según las siguientes categorías:



Etapas
Instituciones

Presidente de cada
Comisión

organizadora21

Miembros de la 
Comisión
organizadora

Funciones

IE

IIEE de la EBR,EBA y
EBE

Director (a) de la IE de la
EBR y/o de EBE y/o de EBA,
o un (a) representante que
designe.

Comité de gestión pedagógica,

según la R. M. Nº 189-2021-

MINEDU.

• Diseñar y ejecutar el plan de trabajo lo que incluye organizar, convocar, difundir y
evaluar el desarrollo presencial o virtual del concurso de acuerdo con el cronograma
establecido en estas bases específicas.

o Promover la difusión del concurso, a través de medios audiovisuales y digitales
para garantizar la participación de las y los estudiantes y docentes en las
diferentes categorías y disciplinas.

o Promover la participación de todas y todos las/los estudiantes de la IE, de
acuerdo con las orientaciones que serán difundidas por el MINEDU.

• Garantizar la oportuna inscripción de los estudiantes participantes en la etapa
UGEL.

• Seleccionar a las y los miembros del jurado calificador que garanticen una justa
evaluación presencial o virtual con transparencia e imparcialidad del proceso en
la etapa IE y según la necesidad del concurso.

• Almacenar los trabajos de las y los estudiantes ganadores en las siguientes
plataformas web: Dropbox, Onedrive y/o Google Drive, cuyos enlaces web deben
ser registrados en el SICE (https://sice.minedu.gob.pe/), durante el proceso de la
inscripción, para su participación en la etapa UGEL.

En caso la IE cuenta con SAANEE, solicitar apoyo al profesional SAANEE para recibir 
asesoramiento respectoa los ajustes y apoyos educativos pertinentes, a fin de 
promover la participación de las y los estudiantes con discapacidad.
Mediante el sistema SICE, remitir a la Comisión Organizadora de la etapa UGEL la ficha 
consolidada de evaluación de las y los ganadores, de acuerdo con el
cronograma de ejecución.

COMISIÓN ORGANIZADORA DE LOS JUEGOS FLORALES ESCOLARES

NACIONALES



Etapas
Instituci
ones

Presidente de cada
Comisión

organizadora21

Miembros de la 
Comisión
organizadora Funciones

UGEL UGEL

Director (a) de la UGEL o un
(a) representante que
designe.

El Jefe de Gestión
Pedagógica, un (a)
especialista o
responsable de EBR, un
(a) especialista de EBA y
un (a) especialista de EBE
de la UGEL, en aquellas
UGEL que tengan dicho
especialista.

• Promover la difusión del concurso, mediante los medios audiovisuales y digitales para
garantizar la participación de las y los estudiantes y docentes en las diferentes categorías
y disciplinas.

• Garantizar la oportuna inscripción de los estudiantes participantes en la etapa DRE.
• Seleccionar a las y los miembros del jurado calificador que garanticen una justa evaluación

presencial o virtual con transparencia e imparcialidad del proceso en la etapa IE y según la
necesidad del concurso.

• Almacenar los trabajos de las y los estudiantes ganadores en las siguientes plataformas web:
Dropbox, Onedrive y/o Google Drive, cuyos enlaces web deben ser registrados en el SICE
(https://sice.minedu.gob.pe/), durante el proceso de la inscripción, para su participación en
cada etapa DRE.

• Mediante el sistema SICE, remitir a la Comisión Organizadora de la etapa DRE la ficha
consolidada deevaluación de las y los ganadores, de acuerdo con el cronograma de ejecución.

• Otorgar diplomas a estudiantes y resoluciones de felicitación a los docentes asesores ganadores
de la etapa UGEL22.

• Los especialistas UGEL, deberán remitir vía correo electrónico, indicado por la Comisión
organizadora de la

etapa DRE las actas de conformación de las Comisiones organizadoras.



• CATEGORÍA A
Comprende a las y los estudiantes del quinto y sexto grado del nivel de

Educación Primaria de la EBR. Participan en forma presencial o virtual hasta

la etapa UGELen las siguientes disciplinas:

ARTES DISCIPLINAS N° DE
ESTUDIANTES

DOCENTE
ASESOR(A) TOTAL

ARTES ESCÉNICAS Teatro 8 1 9

ARTES MUSICALES Ensamble Instrumental 5 1 6

Canto solista 1 1 2

ARTES VISUALES Pintura 1 1 2

Escultura 1 1 2

ARTES LITERARIAS Poesía 1 1 2



• CATEGORÍA B
Comprende a las y los estudiantes del primer y segundo grado del nivel de

Educación Secundaria de la EBR. Participan en forma presencial o virtual

en las etapas IE, UGEL y virtual hasta la etapa Nacional en las siguientes

disciplinas:

ARTES DISCIPLINAS

N° DE
ESTUDIANTES

DOCENTE
ASESOR(A)

TOTAL
ARTES
ESCÉNICAS

Teatro 8 1 9

Baile urbano 8 1 9

Danza tradicional 14 1 15

ARTES
MUSICALES

Canto solista 1 1 2

Ensamble instrumental 5 1 6

ARTES VISUALES Pintura 1 1 2

Escultura 1 1 2

Fotografía 1 1 2

Arte tradicional 1 1 2

ARTES
LITERARIAS Poesía 1 1 2

ARTE, DISEÑO Y

TECNOLOGÍA

Historietas
interactivas

1 1 2



• CATEGORÍA C
Comprende a las y los estudiantes del tercer, cuarto y quinto

grado del nivel de Educación Secundaria de la EBR. Participan en

forma presencial o virtual en la etapa IE, y virtual en las etapas

UGEL, DRE y Nacional, en las siguientes disciplinas:

ARTES DISCIPLINAS ESTUDIANTES DOCENTE
ASESOR(A)

TOTAL

ARTES ESCÉNICAS Teatro 8 1 9

Baile urbano 8 1 9

Danza tradicional 14 1 15

ARTES MUSICALES Canto solista 1 1 2

Ensamble instrumental 5 1 6

ARTES VISUALES

Pintura 1 1 2

Arte tradicional 1 1 2

Escultura 1 1 2

Fotografía 1 1 2

ARTES
LITERARIAS Poesía 1 1 2

ARTE, DISEÑO Y

TECNOLOGÍA

Corto audiovisual 1 1 2

Historietas interactivas 1 1 2



• CATEGORIA D

Comprende a las y los estudiantes de la Educación Básica Especial. Participan,

en la disciplina Canto solista a nivel de IE en forma no competitiva y en la

disciplina Pintura, según el siguiente cuadro:

ARTES DISCIPLI
NAS

ESTUDIANT
ES

DOCENTE

ASESOR(A)

TOTAL

ARTES VISUALES Pintura 1 1 2

ARTES

MUSICALES

Canto solista 1 1 2

• CATEGORÍA E

Comprende a las y los estudiantes del primer al cuarto ciclo avanzado de la

Educación Básica Alternativa. Participan en las siguientes disciplinas:

ARTES DISCIPLINAS ESTUDIANTES DOCENTE

ASESOR(A)

TOTAL

ARTES ESCÉNICAS Danza tradicional 14 1 15

ARTES VISUALES

Pintura 1 1 2

Arte tradicional 1 1 2

Escultura
1 1 2



Temática: Los trabajos y/o proyectos a presentar por las y los
estudiantes deberán abordar contenidos relacionados a su

comunidad y/o región, los cuales identifiquen, presenten

y potencien su riqueza cultural, tradiciones, costumbres,

entre otros, a través de las habilidades creativas,

innovadoras y los conocimientos aprendidos durante su

proceso formativo.



•ETAPAS DE PARTICIPACIÓN

Los JFEN 2022, se desarrollan en cuatro etapas y su organización está a cargo del MINEDU y

las instancias de gestión educativa descentralizada, según se detalla a continuación:

1.ETAPA IE

Se desarrolla en las IIEE de la EBR y en los CEBE, CEBA, promoviendo la participación de

todas y todos los estudiantes, considerando la diversidad de la población estudiantil (lengua

originaria, trastorno del aprendizaje, discapacidad, o de cualquier otra índole). Participan todas

las IIEE públicas y privadas que así lo deseen. En el caso de la categoría EBA, participan los

Centros de Educación Básica Alternativa públicos de gestión directa y públicos de gestión

privada por convenio.

1.ETAPA UGEL

Participan todas las IIEE de la EBR, los CEBE y CEBA, cuyos estudiantes han obtenido los tres

primeros puestos en la etapa IE en cada una de las disciplinas y categorías que correspondan.

1.ETAPA DRE

Participan estudiantes de todas las IIEE de la EBR, los CEBE y CEBA, cuyos estudiantes han

obtenido el primer lugar en la etapa UGEL en cada una de las disciplinas y categorías que

correspondan.

1.ETAPA NACIONAL

En esta etapa participan estudiantes de todas las IIEE de la EBR, los CEBE y CEBA, cuyos

estudiantes han obtenido el primer lugar en la etapa DRE en cada una de las disciplinas y

categorías que correspondan.



Arte Disciplina Categoría
Etapa de participación

IE UGEL DRE Nacional

Artes escénicas

Teatro

A X X
B X X X X
C X X X X

Baile Urbano
B X X X X
C X X X X

Danza Tradicional

B X X X X
C X X X X
E X X X X

Artes musicales
Canto Solista

A X X
B X X X X
C X X X X
D X

Ensamble instrumental

A X X
B X X X X
C X X X X

Artes visuales

Pintura

A X X
B X X X X
C X X X X
D X X X X
E X X X X

Escultura

A X X
B X X X X
C X X X X
E X X X X

Fotografía
B X X X X
C X X X X

Arte tradicional

B X X X X
C X X X X
E X X X X

Artes Literarias Poesía

A X X
B X X X X
C X X X X

Arte, diseño ytecnología

Historietasinteractivas B X X X X
C X X X X

Corto audiovisual C X X X X



Etapas Instituciones

Presidente de cadacomisión 

ética y disciplina

Miembros de la Comisión deética y disciplina

IE
IIEE de la EBR,

CEBA y CEBE

Director(a) de la IE de la EBR o

del CEBA o CEBE, o un (a)

representante quedesigne.

Director(a) de la IE o del CEBA oCEBE, Coordinador(a) de Tutoría y/o 

docente Tutor(a) y unmiembro del CONEI

Un (a) especialista (que no pertenezca a la comisión

UGEL UGEL

Director(a) de la UGEL o un (a)

representante quedesigne.

organizadora de la etapa UGEL), que la o el director/a de la UGEL

designe y un(a) representante de la sociedad civil vinculado al

arte y la cultura.

DRE/GRE DRE/GRE

Director(a) de la DRE/GRE

o un (a)

representantedesigne.

Un (a) especialista (que no pertenezcan a la comisión organizadora de

la etapa DRE) que la o el director/a de la DRE designe y un(a)

representante de la sociedad civil vinculado alarte y la cultura.

Nacional
MINEDU Director(a) de la DEFID.

Un (a) especialista (que no pertenezca a la comisión organizadora de

la etapa nacional), que la o el director/a de la DEFID designe y un(a)

representante de la DIGEBR.

COMISIÓN DE ÉTICA Y DISCIPLINA:

En cada etapa se conforma la Comisión de Ética y Disciplina la cual tiene como función:

• Resolver los reclamos que se presenten, teniendo en cuenta que el fallo de la comisión es inapelable.

• La comisión evalúa y atiende los reclamos que se hayan presentado, levanta unacta sobre los acuerdos y emite la resolución correspondiente.

• La comisión responde/atiende los reclamos en un máximo de siete (07) días calendarios, contados después de la presentación de la Ficha Única de

Reclamos.
• Los reclamos se presentan a la Comisión Organizadora, mediante la FUR, hasta72 horas después de la publicación de los resultados. (Anexo A10).

• La comisión debe estar conformada por tres (3) miembros, según el siguiente cuadro:



ETAPAS DE EJECUCIÓN: JFEN

ETAPA IIEE FECHAS

Evaluación y selección de los mejores tres trabajos por cada disciplinaen la Institución Educativa. Desde la aprobación de las
bases hasta el 19 deagosto de 2022

El director/a de la IIEE o quien designe, realiza la inscripción de los participantes seleccionados con los tres

mejores trabajos de cada disciplina, incorporando el enlace donde se encuentran alojados los trabajos en el

SICE, para la etapa UGEL.

Hasta el 19 de agosto

ETAPA UGEL
El especialista de la UGEL responsable del concurso organiza los trabajos inscritos. Coordina la selección de

jurados. Entrega a los jurados los trabajos de su provincia para que los evalúen y designen un ganador por

cada disciplina.
Desde el 22 de agostoal 16 de

setiembre

Inscribe a los clasificados en el SICE para la etapa DRE. Hasta el 23 desetiembre

ETAPA DRE
El especialista de la DRE responsable del concurso organiza los trabajos inscritos. Coordina la selección de

jurados. Entrega a los jurados los trabajos de su región, para que los evalúen y designen un ganador por

cada disciplina.

Desde el 26 de setiembre al 14

deoctubre

Inscribe a los clasificados en el SICE para la etapa nacional. Hasta el 21 de octubre

ETAPA NACIONAL
La UAC organiza los trabajos inscritos. Coordina la selección de jurados. Entrega a los jurados los trabajos

para que los evalúen y elijan elijan a los ganadores por cada disciplina.

Del 24 de octubre al 18de

noviembre

Publicación resultados finales 25 de noviembre

CRONOGRAMA DE EJECUCIÓN

Nota: No se admitirán inscripciones fuera de la fecha establecida en cada una de las etapas.



REGISTRO E INSCRIPCIÓN DE PARTICIPANTES:

El registro de participantes se realiza a partir de la etapa UGEL en todos los concursos, y debe

realizarse a través del SICE, en la página web del MINEDU: https://sice.minedu.gob.pe/

La inscripción se realiza con el fin de participar en la etapa UGEL del concurso, cuando la I.E

registre al ganador o a los ganadores de su institución, debe declarar de manera obligatoria la

cantidad de estudiantes que participaron en general en la etapa I.E; no solo debe inscribir a sus

ganadores, sino debe informar sobre la cantidad de participación dentro de su proceso interno de

selección.

Para ello, la comisión organizadora puede ingresar al SICE con el mismo usuario y contraseña del

SIAGIE. Al ingresar puede descargar el instructivo con las indicaciones para el registro de las y los

participantes.

Para el caso de los CEBA, los directores solicitan usuarios y contraseñas al correo
juego.florales@minedu.gob.pe para ingresar al SICE.

https://sice.minedu.gob.pe/
mailto:juego.florales@minedu.gob.pe


El documento que respalda al estudiante ganador(a), es la Resolución

Directoral (en el caso de la etapa IE, es la ficha de inscripción virtual), que

debe estar firmada por el responsable, según el siguiente cuadro:

ETAPAS CARGO RESPONSABLE DE:

IE
Director(a) de la IE de la EBRo 

director(a) del CEBA o CEBE

Tramitar y emitir oportunamente la Ficha de Inscripción Virtual

dando a conocer a los ganadores.

UGEL Director(a) de la UGEL

Tramitar y emitir oportunamente la Ficha de Inscripción Virtual

dando a conocer a los ganadores y la ficha consolidada de

evaluación de los ganadores.

DRE Director(a) de la DRE/GRE
Tramitar y emitir oportunamente la Resolución dando a

conocer a los ganadores por categoría ydisciplina.

• La y el estudiante solo puede participar en una sola disciplina y/o categoría segúncorresponda.

• Para el caso de los CEBA, se permite la participación de estudiantes que estén cursando

desde el primer al cuarto grado del ciclo avanzado de la EBA, en cualquiera de sus formas de

atención (presencial y a distancia), y estudiantes del cuarto grado del ciclo avanzado que

sigan estudiando en el CEBA hasta el desarrollo de la etapa nacional.



• El docente asesor puede asesorar a uno o más

estudiantes o equipos participantes de la misma IE

hasta la etapa UGEL. A partir de la etapa DRE solo

podrá asesorar a un estudiante o equipo de

estudiantes, en una disciplina y categoría.

Nota: En caso exista error, omisión o reemplazo

de la información registrada en el proceso de

inscripción en la etapa IE los especialistas

deberán comunicar al correo de contacto de cada

concurso para proceder a gestionar la corrección

correspondiente.



CRITERIOS DE EVALUACIÓN Y CALIFICACIÓN

Es responsabilidad del jurado calificador de cada etapa, realizar la evaluación y calificación virtual

de los trabajos de cada categoría a la que corresponda, teniendo en cuenta los criterios de

evaluación.

Para la calificación se deben considerar los puntajes y criterios señalados en la siguiente tabla:

PUNTAJES DESCRIPCIÓN

4
Logro destacado

Evidencia un nivel superior a lo esperado respecto del criterio de evaluación. Estoquiere decir
que demuestra un desempeño que va más allá de lo esperado.

3
Logro esperado

Evidencia el nivel esperado respecto del criterio de evaluación, cumpliendo demanera
satisfactoria con todos los aspectos descritos en el desempeño.

2
En proceso

Está próximo o cerca al nivel esperado respecto del criterio de evaluación, pero nocumple con
todos los aspectos descrito en el desempeño.

1

En inicio
Muestra un nivel mínimo respecto del criterio de evaluación. Evidencia dificultadespara
cumplir con los aspectos descritos en el desempeño o logra cumplir con muy
pocos aspectos.

Las y los estudiantes con discapacidad incluidos en los grados respectivos de la EBR y EBA,

tienen un puntaje adicional de cuatro (04) puntos, en el marco de la Ley N° 29973, Ley General

de la Persona con Discapacidad.

la calificación total es la suma de la calificación de los 3 jurados.



TEATRO
a. El teatro es un lenguaje artístico un lenguaje artístico que se caracteriza por la representación de una historia que interpretan personajes. Para

su desarrollo combina diversos elementos, como la gestualidad, el discurso, la música, los sonidos y la escenografía. Es el resultado de una

creación literaria y puesta en escena.
b. La participación es grupal con un máximo de hasta 8 participantes.

c. Participarán las categorías "A" hasta la etapa UGEL. Las categorías "B" y “C” hastala etapa nacional.

d. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los participantes (trastorno del

aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y adaptan los criterios de evaluación, según la condición

que presenta.
e. El docente asesor (a) no puede ser un personaje ni aparecer en el video

f. La/el docente asesor/a debe completar, obligatoriamente, la reseña con la información técnica de la obra. (Anexo A2)

g. La obra presentada en la etapa UGEL es aquella que deberá grabar en video para inscribirla en la etapa DRE y, de clasificar, el mismo video

participará en la etapa nacional.

h. La obra teatral no deberá exceder los 15 minutos. Este tiempo deberá incluir la presentación del grupo y reseña de la obra.

i. Si la obra se presenta en una lengua originaria, al momento de la ejecución en la etapa IE y UGEL, el docente asesor(a), deberá entregar al

jurado la versión traducida al castellano en un archivo en Word, indicando la lengua de origen, el nombre de la obra, la IE, la UGEL y región a

la que pertenece, según lasconsideraciones de la comisión organizadora.

j. Los docentes asesores registrarán en el SICE el enlace Google Drive o Onedrive o Dropbox con el video de la obra con la cual participarán en la

etapa DRE y Nacional y de ser en lengua originaria deberá incluir la versión traducida al castellano en un archivo en Word, indicando la lengua

de origen, el nombre de la obra, la IE, la UGELy región a la que pertenece, según las consideraciones de la comisión organizadora.

k. Los videos podrán ser grabados en cualquier formato horizontal, pero deberá estarsubidos a Youtube en modo público.

l. Las/los participantes interpretan una obra pudiendo ser una obra o una adaptación de autor local, nacional, universal o una creación propia o

colectiva.

m. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente contra la dignidad de las

personas.

n. Las/los participantes pueden considerar en la escenografía, vestimenta, iluminación y efectos de sonido, teniendo en cuenta el tiempo de

ejecución.

o. La elección de los materiales debe tomar en consideración las “Normas específicas para la planificación, organización, ejecución, monitoreo y

evaluación de la aplicación del enfoque ambiental en la Educación Básica y Técnico Productiva”, aprobada por Resolución Viceministerial N°

0006- 2012-ED, con relación a la práctica de las 3R - reducir, reusar y reciclar, de acuerdo con la temática de la obra presentada, a menos que

la temática de la obra amerite lo contrario.
p. Se permite el uso de recursos como muñecos, sin embargo, la obra debe ser representada por actores, no por títeres y/o marionetas.
q. El puntaje máximo es de 40 puntos.



BAILE URBANO

a. Se considera baile urbano a los diferentes estilos de baile que contengan dentro de su coreografía la representación de

una región, ciudad o pueblo del país (baile peruano urbano). Debe tener la melodía fusionada con estilos urbanos

modernos, los cuales pueden ser bailables como Hip Hop, House, Dancehall, Street Jazz, Breakdance, que puedan

demostrar la versatilidad de su presentación al ritmo de la música.

b. Participan las categorías “B” y “C” hasta la etapa nacional. La participación es grupal con un máximo de hasta 8

participantes.

c. La presentación puede ser de autores locales, nacionales, universales o de creación colectiva.

d. La presentación no deberá exceder los cuatro (04) minutos. Este tiempo deberá incluir la presentación del grupo y

reseña de la obra.

e. Los docentes asesores registrarán en el SICE el enlace Google Drive o Dropbox o Onedrive con el video del baile con la

cual participarán en la etapa DRE y Nacional.

f. Los videos podrán ser grabados en cualquier formato horizontal, pero deberán estar subidos a Youtube en modo público.

g. La/el docente asesor/a debe completar, obligatoriamente, la reseña con la información técnica de la obra. (Anexo A2)

h. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los participantes

(trastorno del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y adaptan los criterios

de evaluación, según la condición que presenta.

i. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente contra

la dignidad de las personas.

j. La vestimenta utilizada debe respetar y ser coherente con el contexto del baile que se presenta. La/el docente asesor/a

debe considerar que la/el participante debe utilizar interiores (shorts y/o pantalonetas) con el fin de salvaguardar la

exposiciónde las/los menores de edad.
k. Las/los participantes pueden incluir escenografía, vestimenta e iluminación

l. La elección de los materiales a utilizar debe tener en consideración la práctica de las 3R (reducir, reusar y reciclar) de

acuerdo con los requerimientos del baile.

m. El puntaje máximo es de 40 puntos.



DANZA TRADICIONAL

a. Se considera danza tradicional es un lenguaje artístico y una manifestación cultural que por sus pasos, coreografía,

vestuario y música muestra evidencias etnográficas y/o bibliográficas de su continuidad histórica desde generaciones

pasadas y que se mantienen vigentes en su expresión e interpretación. Por ningún motivo se consideran recreaciones,

proyecciones o inspiraciones artísticas que representen costumbres de la localidad como resultado de una propuesta

artísticaparticular.

b. Se presenta un baile tradicional de la región a la que pertenece la IE de EBR o el CEBA.

c. La participación se realizará de manera grupal considerándose como máximo 14 participantes.
d. Participarán las categorías "B", “C” y “E” hasta la etapa nacional.

e. Los docentes asesores registrarán en el SICE el enlace Google Drive, Onedrive y/o Dropbox con el video del baile con

el cual participarán en la etapa DRE y Nacional.

f. Los videos podrán ser grabados en formato horizontal, pero deberán estar subidosa Youtube en modo público

g. La/el docente asesor/a debe completar, obligatoriamente, la reseña con la información técnica de la obra. (Anexo A2)

h. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los participantes

(trastorno del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y adaptan los

criterios de evaluación, según la condición que presenta.

i. La presentación no deberá exceder los siete (07) minutos de duración. Este tiempo deberá incluir la presentación del

grupo y reseña de la obra.

j. En el marco de la emergencia sanitaria, las/los participantes en esta disciplina no deben realizar la presentación con

acompañamiento musical, solo se puede usar pista musical.

k. Las/los participantes pueden incluir en su presentación: escenografía, vestimenta e iluminación según la coreografía

artística.
l. La vestimenta utilizada debe respetar y ser coherente con el contexto del baile que se va a presentar. La/el docente

asesor/a debe considerar que las//los participantes deben utilizar interiores (shorts y/o pantalonetas) con el fin de
salvaguardar la integridad de los menores de edad.

m.                          El puntaje máximo es de cuarenta (40) puntos



CANTO SOLISTA

a. Se considera canto solista a la interpretación individual de la música, a través de la voz, con un canto de su región.

b. La participación es individual y está dirigida a las categorías "A" hasta la etapa UGEL, las categorías “B” y “C” hasta la etapa

nacional y la “D” en la etapa IE a modo de festival interno.

c. Los docentes asesores registrarán en el SICE el enlace GoogleDrive, Onedrive y/o dropbox con el video con la presentación

con la cual participarán en la etapa DRE y Nacional y de ser en lengua originaria deberá incluir la versión traducida al

castellano en un archivo en Word, indicando la lengua de origen, el nombre de la obra, la IE, la UGEL y región a la que

pertenece, según las consideraciones de lacomisión organizadora.

d. Los videos podrán ser grabados en cualquier formato, pero deberán estar subidosa Youtube en modo público

e. La/el docente asesor/a debe completar la reseña con la información técnica de laobra. (Anexo A2)

f. La/el estudiante puede ejecutar una canción de su región de cualquier género musical o creación propia (letra y/o música)

g. La duración de la pieza deberá ser de un máximo cuatro (04) minutos. Este tiempo deberá incluir la presentación del

estudiante y reseña de la obra.

h. La/el estudiante puede acompañarse por una pista musical (solo instrumental). No se aceptan fondos musicales con voces

grabadas o el uso de canciones originales(voz y música) como pista musical.

i. En el marco de la emergencia sanitaria, la/el participante en esta disciplina no debe realizar la presentación con

acompañamiento musical en vivo.

j. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los participantes

(trastorno del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y adaptan los criterios de

evaluación, según la condición que presenta.

k. Para la calificación de la categoría D, la comisión organizadora de la etapa correspondiente, implementa los criterios de

evaluación y calificación, considerando las potencialidades propias de la discapacidad, trastorno del aprendizaje,

discapacidad, o de cualquier otra condición de las y los estudiantes.

l. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente contra la

dignidad de las personas.

El puntaje máximo es treinta y seis (36) puntos.



ENSAMBLE INSTRUMENTAL

a. Se considera ensamble instrumental, al arte de ejecutar una pieza con un conjuntode instrumentos

musicales.
b. La participación es grupal considerándose un máximo de cinco (5) integrantes.
c. Participan las categorías "A" hasta la etapa UGEL, las categorías “B” y “C” hasta la

etapa nacional

d. La/el participante puede ejecutar uno o dos temas de cualquier género musical demáximo cuatro

(04) minutos. Este tiempo deberá incluir la presentación del grupoy reseña de la obra.

e. Los docentes asesores registrarán en el SICE el enlace GoogleDrive, Onedrive y/oDropbox con el

video con la presentación con la cual participarán en la etapa DREy Nacional

f. Los videos podrán ser grabados en formato horizontal, pero deberán subir a Youtube en modo

público

g. La/el docente asesor/a debe completar, obligatoriamente la reseña con la información técnica de la

obra. (Anexo A2)

h. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores,considerando la diversidad

de los participantes (trastorno del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra

condición) flexibilizan y adaptanlos criterios de evaluación, según la condición que presenta.

i. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier

otro que atente contra la dignidad de las personas.

El puntaje máximo es treinta y dos (32) puntos, 



a. La pintura es un lenguaje artístico, para su representación gráfica utiliza un conjunto de técnicas y materiales para plasmar

sobre una superficie determinada.

b.- La participación es individual, está dirigida a estudiantes de las categorías "A" hasta la etapa UGEL y las categorías “B”, “C”,

“D” y “E” hasta la etapa nacional.

c.- Los docentes asesores deberán registrar SICE el enlace Google drive / Onedrive y/o Dropbox con el video con el cual

participarán en las diferentes etapas, el que deberá contener los avances del proceso de elaboración de la obra y la foto en

formato pdf de la obra finalizada. El video deberá incluir la presentación del estudiante y reseña de la obra en máximo dos (02)

minutos.

d.-Los videos podrán ser grabados en cualquier formato, pero deberán estar subidos a Youtube en modo público.

e. Se presenta una sola obra por participante, que debe ser inédita y no premiada anteriormente en ningún otro concurso.

f. La/el participante debe realizar su trabajo en cartulina de 40 cm x 50 cm, podrá usar para su elaboración carboncillo, témperas,

pasteles, acuarelas, elementos de origen mineral o vegetal u otros, técnicas mixtas o técnicas de su región.

g. La cartulina debe estar pegada a un soporte sin marco. No se califican las obras presentadas en otras medidas a las

establecidas.

h. La/el participante debe completar, obligatoriamente en el SICE (Anexo A2), la siguiente información:

1. Datos del participante (nombre y apellido del alumno/a, título de la obra, IE, CEBA o CEBE, categoría en

la que participa, UGEL, región de procedencia).

2. Información con la idea central o mensaje que desea transmitir en la pintura el proceso de elaboración

de la obra y la técnica utilizada (en un párrafo en Word, Arial 12, interlineado 1.5)

i. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los participantes

(trastorno del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y adaptan los criterios de

evaluación, según la condición que presenta.

j. Para la calificación de la categoría D, la comisión organizadora de la etapa correspondiente, implementa los criterios de

evaluación y calificación, considerando las potencialidades propias de la discapacidad, trastorno del aprendizaje, discapacidad, o

de cualquier otra condición de las y los estudiantes

k. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente contra

la dignidad de las personas.

Lo que se califica es el dibujo, sacar foto solo el dibujo.

El puntaje máximo es de treinta y dos (32) puntos

PINTURA



a. Se considera arte tradicional a aquellas obras cuyos procedimientos de elaboración tengan sus raíces en la

tradición de la comunidad a la que pertenece la/el estudiante y cuya propuesta, original e innovadora, se basa en

temas actuales y/o tradicionales.

b. La participación es individual, está dirigido para estudiantes de las categorías “B”, “C” y “E” hasta la etapa nacional.

c. Los videos podrán ser grabados en cualquier formato, pero deberán estar subidos a Youtube en modo público.

d. Si la obra se presenta en una lengua originaria o lengua de señas peruana, al momento de la ejecución en la etapa

IE y UGEL, el docente asesor(a), deberá entregar al jurado la versión traducida al castellano en un archivo en

Word, indicando la lengua de origen, el nombre de la obra, la IE, CEBA, la UGEL y región a la que pertenece,

según las consideraciones de la comisión organizadora.

e. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los

participantes (trastorno del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y

adaptan los criterios de evaluación, según la condición que presenta.

f. Se presenta una sola obra por participante, que debe ser inédita y no premiada anteriormente en ningún otro

concurso.

g. La obra debe tener un máximo de 65 cm en su dimensión mayor.

h. La/el participante debe completar, obligatoriamente en el SICE (Anexo A2), la siguiente información:

- Datos del participante (nombre y apellido del alumno/a, título de la obra, IE y/o CEBA, categoría en la que participa,

UGEL, región de procedencia).

- Información con el significado o mensaje de su obra, tradición y/o innovación en su entorno regional y sobre el proceso

y técnica de elaboración, en máximo una hoja (En Word, Arial 12, interlineado 1.5).

j. Los docentes asesores deberán registrar SICE el enlace GOOGLE DRIVE, Onedrive y/o Dropbox con el video con el

cual participarán en las diferentes etapas, el que deberá contener los avances del proceso de elaboración de la obra y

la foto en formato pdf de la obra finalizada. El video deberá incluir la presentación del estudiante y reseña de la obra en

máximo dos (02) minutos.

k. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente contra

l. la dignidad de las personas.

El puntaje máximo es de treinta y dos (32) puntos.

ARTE TRADICIONAL



ESCULTURA

a. La escultura es una disciplina artística que consiste en esculpir o tallar distintos materiales para crear una forma con volumen.

b. La participación es individual, está dirigido a estudiantes de la categoría “A” hasta la etapa UGEL y las categorías “B”, “C” y “E” hasta la

etapa nacional.

c. Los docentes asesores deberán registrar en el SICE el enlace Google drive, Onedrive y/o Dropbox, con el video con el cual participarán en

las diferentes etapas, el que deberá contener los avances del proceso de elaboración de la obra y la foto en formato pdf de la obra

finalizada. El video deberá incluir la presentacióndel estudiante y reseña de la obra en máximo dos (02) minutos.

d. Los videos podrán ser grabados en cualquier formato, pero deberán estar subidosa Youtube en modo público.

e. Si la presentación de la obra se realiza en una lengua originaria o lengua de señas peruanas, al momento de la ejecución en la etapa IE y

UGEL, el docente asesor(a), deberá entregar al jurado la versión traducida al castellano en un archivo en Word, indicando la lengua de

origen, el nombre de la obra, la IE, CEBA, la UGEL y regióna la que pertenece, según las consideraciones de la comisión organizadora.

f. Cada participante puede presentar una obra original e inédita, que no hayaparticipado en ningún otro certamen artístico.

g. La técnica es libre, pudiendo utilizarse cualquier material. Se considera el uso de materiales reciclados, reusables, de origen mineral,

excluyéndose el materialorgánico perecedero.

h. Las obras deben tener un mínimo de 25 cm y un máximo de 60 cm en su dimensión mayor. Deben ser realizadas para ser observadas por

todos sus lados.

i. Se debe indicar la disposición de la obra (cómo debe presentarse, horizontal, vertical, etc.).

j. Se coloca el nombre del estudiante, en un lugar visible, pero que no altere la obra, y se menciona la categoría en la que participa, IE y

región de procedencia.

k. La/el participante debe completar, obligatoriamente en el SICE (Anexo A2), con lasiguiente información:
Datos del participante (nombre y apellido del alumno, título de la obra, IE, categoría en la que participa, UGEL, región de

procedencia)

Información con la idea central o mensaje que desea transmitir en la escultura,el proceso de elaboración de la obra y la técnica

utilizada máximo en una página (Arial 12, interlineado 1.5).

l. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente contra la dignidad

de las personas.

m. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores,considerando la diversidad de los participantes (trastorno

del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y adaptanlos criterios de evaluación,

según la condición que presenta.

El puntaje máximo es de treinta y dos (32) puntos



FOTOGRAFÍA

a. La fotografía es el arte y la técnica de obtener imágenes relacionadas a undeterminado tema.
b. La participación es individual, está dirigido a estudiantes de la categoría “B” y “C”

hasta la etapa nacional.
a. La fotografía debe girar en torno a los siguientes temas:

- Personas líderes en la historia local/regional cuya labor contribuye a forjarvalores ciudadanos.
- Ciudadanos que guardan la memoria, los saberes y el patrimonio material einmaterial de la comunidad.

- Costumbres y actividades tradicionales asociadas con la memoria de sulocalidad.

- Patrimonio cultural material inmueble (edificios, obras de infraestructura, ambientes y conjuntos monumentales, centros históricos, entornos
paisajísticos y los bienes sumergidos en espacios acuáticos del territorio nacional), más resaltante de su barrio, localidad y/o región que encarnan
valores ciudadanos.

- Patrimonio cultural inmaterial (danzas, canciones, música y objetos de arte), más resaltante de su barrio, localidad y/o región que encarnan valores
ciudadanos.

- Manifestaciones o intervenciones artísticas (murales, instalaciones, esculturas, entre otros) que conforman el patrimonio cultural de su barrio, ciudad o
región

a. La fotografía original puede ser en blanco y negro o a color. Se pueden utilizar tantocámaras fotográficas analógicas como digitales
b. La fotografía no puede tener datos de fecha u otros que identifiquen al autor.

c. La/el participante debe presentar la fotografía con una dimensión de 20 cm x 30 cm.

d. Los docentes asesores deberán registrar en el SICE el enlace Google drive, Onedrive o Dropbox, con la foto y reseña de la obra

con el cual participarán en lasdiferentes etapas.

e. La/el participante debe completar, obligatoriamente en el SICE (Anexo A2), la siguiente información:
- Datos del participante (nombre y apellido del alumno, título de la obra, IE, categoría en la que participa, UGEL, región de procedencia)

- La descripción del proceso de elaboración de la obra y el mensaje que busca transmitir, a través del tema escogido, en máximo una página (en Word,
Arial 12, interlineado 1.5)

a. No se admiten fotomontajes o fotografías retocadas digitalmente, cuyo mensaje e imagen original hayan sido modificadas. Pueden

admitirse aquellas fotografías conretoques de brillo, tono y contraste usados para mejorar la calidad de las fotografías.

b. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente contra la dignidad

de las personas.
c. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los participantes (trastorno

del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y adaptan los criterios de evaluación, según
la condición que presentan.

El puntaje máximo es de treinta y dos (32) puntos,



POESÍA

a. Poesía es una composición literaria que se concibe como expresión artística de la belleza o del sentimiento

estético a través de la palabra.

b. La participación es individual, está dirigido para estudiantes de la categoría “A” hasta la etapa UGEL y las

categorías “B” y “C” hasta la etapa nacional.

c. Los docentes asesores deberán registrar en el SICE el enlace Google drive / Onedrive y/o Dropbox, con la

obra y la reseña con el cual participarán en las diferentes etapas.

d. Si la obra se presenta en una lengua originaria, al momento de la ejecución en la etapa IE y UGEL, el docente

asesor(a), deberá entregar al jurado la versión traducida al castellano en un archivo en Word, indicando la

lengua de origen, el nombre de la obra, la IE, CEBA, la UGEL y región a la que pertenece, según las

consideraciones de la comisión organizadora.

e. La/el docente asesor/a debe completar, obligatoriamente, la reseña con la información técnica de la poesía

(Anexo A2)

f. Su extensión no debe exceder los 25 versos o líneas, impreso a una sola cara y como máximo una página.

g. Los trabajos se presentan en forma virtual tamaño A4, indicando el nombre del o la participante, IE, UGEL,

DRE y el video del proceso de creación no deberá exceder los 5 minutos de duración.

h. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los

participantes (trastorno del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición)

flexibilizan y adaptanlos criterios de evaluación, según la condición que presenta.

i. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que

atente contra la dignidad de las personas.

j. La temática a tratarse es de: “Poema a América: Bicentenario de la Libertad Hispanoamericana 1824-

2024” buscando revalorar nuestra cultura y la Hispanoamérica, reconociendo al Perú como un país libre, lleno

de posibilidades, de grandes desafíos y revalorando las gestas que sellaron nuestra independencia.

El puntaje máximo es de treinta y dos (32) puntos



CORTO AUDIOVISUAL

a. El concurso audiovisual consiste en elaborar un cortometraje (ficción) o video de género libre (documental, entrevista,

videoarte, entre otros), que permita visibilizar la producción en audio y video de corta duración y fomentarla en las y los

estudiantes.

b. La participación es individual, está dirigido para estudiantes de la categoría C hastala etapa nacional

c. La/el participante publica el cortometraje o video en YouTube, con una duración máxima de seis (6) minutos, los cuales

deberán incluir un (01) minuto con la presentación del participante y reseña de la obra. El enlace será publicado al momento

del registro en el concurso. Las/los participantes están sujetos a las consideraciones relativas a derechos de autor en

YouTube.

d. En la elaboración del cortometraje o video, también pueden emplear distintas técnicas de producción audiovisual como stop

motion, animación, slow motion. Asimismo, pueden emplear diversos recursos para la filmación como: celulares, cámaras

digitales, filmadoras, entre otras.

e. Al inicio del video se debe mencionar el nombre de la institución educativa, el título del cortometraje y/o videoclip y la región o

provincia de procedencia (créditos).

f. Las producciones deben ser en idioma castellano o en lengua originaria. En el caso de lengua originaria, el cortometraje debe

contar con subtítulos en español.

g. Los autores de los cortometrajes seleccionados y/o ganadores, al aceptar las bases del concurso, ceden los derechos de

estos al MINEDU, y le otorgan la autorización a reproducir estos materiales audiovisuales en todos los medios de

comunicación que determine la entidad.

h. Las/los participantes registran en el SICE los enlaces web, donde se encuentran publicados sus videos con la versión

grabada: Youtube, Vimeo, Dailymotion,Matecafe, Dalealpaly o Veoh.

i. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los participantes

(trastorno del aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y adaptan los criterios de

evaluación, según la condición que presenta.

j. Las/los participantes deben hacer uso de recursos digitales, teniendo en consideración los derechos de autor.

k. Los trabajos ganadores son enviados a la siguiente etapa en forma virtual, según las orientaciones de la comisión

organizadora.

a. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente

b. contra la dignidad de las personas.

El puntaje máximo es de treinta y dos (32) puntos



HISTORIETAS INTERACTIVAS

a. Consiste en elaborar, a través de un lenguaje de programación una historieta, con una secuencia de viñetas o representaciones

gráficas que narra una historia mediante imágenes y textos que aparecen encerrados en globos. La/el participante deberá desarrollar

la historieta empleando escenarios, personajes y acciones animadas. El concurso tiene por finalidad incentivar la creatividad y la

libre expresión en las y los estudiantes.

b. La participación es individual, está dirigido para estudiantes de la categoría ”B” y “C” hasta la etapa nacional.

c. La/el participante puede usar audífonos, micrófonos, cámara u otros accesorios tecnológicos para la generación de recursos

digitales.

d. La/el participante debe tener en consideración las siguientes recomendaciones para el uso de la plataforma digital en línea Scratch:
- Debe crear una cuenta personal en la plataforma de Scratch, el enlace es el siguiente https://scratch.mit.edu/join.
- En la plataforma digital de Scratch, debe iniciar un proyecto, para ello

selecciona la opción “crear”.
- Por única vez, antes de iniciar el proyecto en Scratch debe seleccionar el icono

del “mundo” para configurar el idioma en español.

- Recordar que luego de realizar los avances y ajustes de la programación debeguardar el proyecto.
- Al terminar el proyecto e iniciar la presentación, no olvidar de redactar en los recuadros las instrucciones y notas de crédito.

- La/el participante es responsable de habilitar la opción de “compartir” y copiar el enlace, para remitirlo al inscribirse en el concurso para la posterior
evaluación del jurado calificador.

a. Las/los participantes deben usar la plataforma online de programación Scratch, la cual permite realizar la narración interactiva. Para

la evaluación de la historieta interactiva, el participante debe compartir el enlace de su proyecto digital, a fin de que el jurado

calificador realice la evaluación del proyecto.

b. Los docentes asesores deberán registrar en el SICE el enlace del proyecto con el cual participarán en las diferentes etapas.

c. La comisión organizadora en coordinación con los jurados calificadores, considerando la diversidad de los participantes (trastorno del

aprendizaje, discapacidad, lengua originaria o de cualquier otra condición) flexibilizan y adaptan los criterios de evaluación, según la

condición que presenta.

d. No se admiten contenidos con proselitismo político o partidario, obscenos, xenófobos o cualquier otro que atente contra la dignidad

de las personas.

e. La/el docente asesor/a debe completar, obligatoriamente, la reseña con la información técnica del proyecto (Anexo A2).

f. Los docentes asesores deberán registrar en el SICE el enlace Google Drive / Onedrivee y/o Dropbox, con el video y la reseña con el

cual participarán en las diferentes etapas.

El puntaje máximo es de cuarenta (40) puntos

https://scratch.mit.edu/join


INFORMACIÓN ADICIONAL DE ARTE, DISEÑO Y TECNOLOGÍA

Las/los docentes y/o estudiantes solo pueden realizar

consultas adicionales respecto de las disciplinas digitales.

Para tal efecto, deben comunicarse con el especialista de la

DITE, el señor Ladislao Gallardo Rodríguez al correo

electrónico: lgallardo@minedu.gob.pe

FALTAS Y SANCIONES

Adicionalmente a lo señalado en el numeral 6.12 de las bases generales de

los Concursos Educativos 2022, se debe considerar que las sanciones se

imponen de manera proporcional a la falta cometida, de acuerdo con el

Anexo A13.

mailto:lgallardo@minedu.gob.pe


PROPIEDAD INTELECTUAL O DERECHOS DE AUTOR Y

PUBLICACIÓN DETRABAJOS

Las/los participantes conservan la titularidad de los derechos de autor

sobre las obras y los trabajos hechos con el fin de participar en los JFEN

2022.

Asimismo, a través del formato establecido en el Anexo A11, los padres

de familia o tutores o apoderados de las/los estudiantes autorizan al

MINEDU la publicación, edición, reproducción, traducción, difusión y

distribución de los trabajos y las obras de los estudiantes, de forma

impresa y/o por medios digitales, las veces que considere necesarias,

durante un plazo de cinco (05) años contados desde la fecha de

publicación de los resultados de la premiación, libre de regalías, a

condición de que se mencione el nombre de las y los estudiantes en

calidad de autores.



SANCIONES

FALTAS

1. La adulteración de documentos oficiales y/o la
suplantación deestudiantes en la participación en los
JFEN 2022.

1.1. Retiro inmediato de la competencia, descalificándolo automáticamente.

1.2. Inhabilitación inmediata del estudiante por un (01) año, y para el docente
asesor responsable del hecho por el periodo de dos (02) años, de participar en
el concurso educativo, considerando 365 días para cada año, calculados desde
el momento en el que se emite la sanción, y siendo remitido a la Comisión
Organizadora Nacional.

1.3. La Comisión de ética y disciplina debe comunicar a la UGEL/DRE, para que
disponga las acciones administrativas y judiciales, de considerarlopertinente.

2. De producirse alguna denuncia por acoso sexual,
violación, maltrato físico y/o psicológico, durante el
desarrollo de los Concursos Educativos.

El docente es inmediatamente retirado de la competencia y no podrá participar en

los Concursos Educativos hasta que se determine su inocencia o absolución. En

caso se demuestre su responsabilidad ante la denuncia, queda impedido

definitivamente de participar en los Concursos Educativos.
3. Trabajos que tengan contenidos obscenos,

xenófobos o cualquierotro que atente contra la
dignidad de las personas.

Descalificación de la obra y queda impedido definitivamente de participar enlos

Concursos Educativos.

FALTAS Y SANCIONES



REGISTRO DE DOCUMENTOS – DRIVE

Se recomienda registrar todo video en drive

Abril

1. Ingresar al Drive

2. Crear Carpeta

3. Datos del participante-disciplina-categoría

4. Crear 2 carpetas

5. En el sice registrar el ENLACE de la Carpeta Drive:

6. Copiar vínculo y listo:

Colocar documentos
requeridos: anexos, 

DNI, título

Colocar video del 
trabajo o Proyecto 

participante



SOBRE LOS DOCENTES ASESORES

Requisitos Responsabilidades

▪ Para ser reconocido como docente asesor en la

etapa nacional, debe estar debidamente acreditado

mediante un documento emitido y suscrito por el

director (a) de la IE.

▪ En los casos excepcionales que se efectúe un cambio

de docente asesor, el director (a) de la IE debe

acreditar a otro docente que labore en la misma

institución.

▪ Todos los docentes asesores deben completar de

manera obligatoria la Declaración Jurada

▪ Orientar, retroalimentar y acompañar a

las y los estudiantes en su proceso de

aprendizaje en los JFEN.

▪ Brindar los apoyos educativos que

requieran las y los estudiantes, según

sus características y demandas

educativas.



RECONOCIMIENTO

✓ Diploma virtuales a los estudiantes y docentes ganadores en las etapas IE, UGEL y DRE.

✓ En las etapas UGEL y DRE se podrán emitir resoluciones de agradecimiento y felicitación a los docentes que asesoraron a los
docentes ganadores de los tres primeros lugares en dichas etapas.

✓ En la etapa nacional los docentes y estudiantes recibirán un diploma virtual de reconocimiento suscrito por la DEFID y la
DIGEBR.

✓ En la etapa nacional los docentes asesores cuyos estudiantes ocupen los tres primeros lugares recibirán una resolución de
agradecimiento y felicitación. Para lo cual deberán estar acreditados por la credencial emitida por el/la directora de la IE y
cumplir con los requisitos generales y específicos establecidos.



DOCUMENTOS SOLICITADOS PARA LA EMISIÓN DE LA RM

Las y los docentes ganadores de la etapa DRE, para su participación en la etapa nacional, deberán registrarse en el SICE con los siguientes

documentos:

✓Título profesional y/o título pedagógico (escanear ambos lados del título) o constancia de registro de grados y títulos emitido por la SUNEDU

✓Ficha de inscripción de la etapa IIEE firmada y sellada por la o el director de la IE.

✓Declaración jurada del docente asesor, de acuerdo al anexo señalado en las bases específicas de cada concurso.

✓Credencial de docente asesor, de acuerdo al anexo señalado en las bases específicas de cada concurso.

✓Copia legible del documento nacional de identidad (DNI) por ambos lados.

Los docentes asesores que al momento de la inscripción a la etapa nacional no hayan cargado los documentos anteriormente señalados y resulten ganadores de
dicha etapa, no podrán ser considerados para el trámite de la emisión de las resoluciones de felicitación y/o agradecimiento a los docentes asesores que
participaron en los Concursos Educativos 2022.

Culminada la etapa nacional, la Comisión organizadora de dicha etapa revisará los expedientes de los docentes asesores cuyas I.E resultaron ganadoras y, en caso,
alguno de ellos no cuente con la documentación conforme a lo requerido se solicitará al docente, a través del correo electrónico registrado en su ficha de inscripción, la
subsanación del expediente teniendo este un plazo de cinco (5) días calendarios para remitir la información. En caso la documentación no sea enviada en el plazo
establecido, su expediente no será considerado en el trámite para la emisión de la resolución de felicitación y/o agradecimiento del concurso en el cual ha participado.



PROFESOR:
ANDRES VILCANQUI HUARAHUARA


